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Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Radicado 05001 31 03 009 2021 00271 01 

Demandante DORA MARIA ATENCIO SUCERQUIA Y MENOR 
L.A.S. 

Demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., RUTAS 
VERDES Y BLANCO S.A.S. Y JUNIOR ANDRÉS 
HARNEST ARISTIZABAL 

Juzgado origen NOVENO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Se decide la solicitud de terminación del presente proceso por 
transacción, teniendo en cuenta el documento aportado por la 
apoderada de la demandante. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dispone el artículo 2469 del Código Civil que “La transacción es un 
contrato en el que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual” y el artículo 2470 que “[n]o 
puede transigir sino la persona capaz de disponer de los objetos 
comprendidos en la transacción”. 
 
En concordancia, el artículo 312 del CGP consagra el procedimiento 
para decidir lo correspondiente: 
 

ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso 
podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir 
las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 
sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá 
solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o 
tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 
posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances 
o acompañando el documento que la contenga. Dicha 
solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se 
dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho 
sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por 
todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia.  
…  
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Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, 
no habrá lugar a costas, salvo que las partes convengan otra 
cosa …” 
 

Aprecia el Despacho que la solicitud de terminación del proceso por 
transacción se ajusta a los lineamientos normativos, en cuanto 
contiene los términos bajo los cuales se llevó a efecto la misma, versa 
sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, fue celebrada por todos 
los integrantes de los extremos procesales, se encuentra ajustada a 
derecho, es oportuna y, vencido el traslado a las partes, no hubo 
pronunciamiento. 
 
Además, se atendió el requerimiento de suministrar el poder general 
del apoderado de la Aseguradora, conforme al cual, estaba facultado 
al momento del acuerdo para representar en toda clase de actuaciones 
judiciales a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y conciliar total o 
parcialmente1. 
 
En consecuencia, se decretará la terminación del proceso por 
transacción total del litigio, sin condena en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR y TERMINAR por transacción total el proceso de 
la referencia. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas. 
 
TERCERO: Se ordena devolver el expediente digital al juzgado de 
origen, una vez ejecutoriada la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

                                                           
1 Ver carpeta 02 archivo 28 


